Capítulo 1

Semblanza de la vida y obra de Ernesto Capuano del Vecchio (
)

A los hombres se les define en la historia por sus acciones y por sus obras.

Ernesto Capuano del Vecchio se distinguió por su férrea voluntad y su entrega de toda la vida

a las mejores causas de los oprimidos y explotados, en especial, del pueblo de Guatemala.

A los 93 años, cerca de la muerte, reiteró su convicción de que otro mundo es posible.

Ernesto Capuano del Vecchio nació en la ciudad de Quetzaltenango, Guatemala, el 20 de noviembre de 1914, en el seno de una familia acomodada dedicada a la agricultura. Su padre fue José Capuano y su madre Emanuela del Vecchio, ambos nacidos en Calabria, Italia. Su padre, decía Capuano, fue quien inicialmente alentó su interés por el materialismo histórico y dialéctico.

Desde 1954, a raíz de la intervención estadounidense en contra de la Revolución Guatemalteca, vivió exiliado en México, donde murió la noche del 6 de mayo de 2008, rodeado de amigos y simpatizantes, luego de una corta enfermedad.

Una temprana conciencia socialista lo enfrentan a la persecución ubiquista

Ernesto Capuano empezó su vinculación al ideario socialista apenas adolescente, cobijado por el clima intelectual y político de su querida Xelajú. Sus estudios primarios los cursó en el Colegio Minerva, dirigido por la educadora María Teresa Benett de Rolz, donde tuvo entre sus maestros a la profesora Martha Florencia Samayoa de Carrera.
 Entre sus compañeros estuvo quién, años después, sería el coronel Jacobo Árbenz Guzmán, segundo y último presidente democrático de Guatemala, quién fuera derrocado por la intervención norteamericana en 1954.

Ya a la temprana edad de 14 años, era un lector atento de El Capital. Sus primeras lecturas las hizo en la biblioteca de José Corradino Vitola, amigo cercano de su familia, así como mediante la compra de libros en la “Librería Cifuentes”. A sus lecturas sumó el intercambio y discusión de textos, entre otros, con Humberto Molina, Jacobo Sánchez y Fausto Enríquez. 

Por ese tiempo (años 20 del siglo pasado) inició relaciones con el Partido Comunista de Centroamérica - Sección Guatemala, después denominado Partido Comunista de Guatemala, primero de su tipo en el país (1922). Fue éste una importante organización de la izquierda guatemalteca y centroamericana, la cual sufrió la persecución de las dictaduras en turno, por lo que tuvo una corta vida que concluyó en 1932, con las redadas y fusilamientos organizados por la que encabezara el general Jorge Ubico entre 1931 y 1944.

En ese año Ernesto Capuano concluía sus estudios de bachillerato en el Instituto Nacional de Varones de Occidente y al año siguiente ingresaba a la Facultad de Derecho de la tricentenaria Universidad de San Carlos de Guatemala, donde finalizó sus estudios. Sin embargo, no llegó a graduarse debido a la persecución dictatorial que lo obligó al exilio, a finales de 1938, por lo que Capuano se graduaría años después en la Universidad Nacional Autónoma de México (UNAM). Paralelamente, entre los años 1936-1938, se desempeñó como profesor de economía política en la Escuela Normal para Varones.

En septiembre de 1938, Capuano del Vecchio viajó a México para participar en el Congreso Mundial contra la Guerra y el Fascismo, convocado por la Confederación General de Trabajadores de México. La organización del congreso la encabezó el líder socialista Vicente Lombardo Toledano, fundador también del Partido Popular, con el cual  Capuano habría de establecer una larga y estrecha amistad.
 Desde entonces, hasta el último de sus días, la dirección del partido mostró una gran estimación y respeto hacia él, en reconocimiento a su valor moral e intelectual.

Su asistencia al congreso fue un momento definitorio en su vida pues Ernesto Capuano tuvo que quedarse en México ante las amenazas hechas por el dictador Ubico a su familia, en caso de que intentara el regreso. Así pudo vivir de cerca los avatares y triunfos del cardenismo y su apuesta por el futuro de México,  materializada en la expropiación petrolera, decretada el 18 de marzo de 1938, y la profundización de la reforma agraria, pilares de la Revolución mexicana. Además, participó en la Unión de Revolucionarios Latinoamericanos contra el Fascismo y en la Unión Popular Guatemalteca, que apoyaba desde México la lucha contra la dictadura ubiquista; en ella participaban, entre otros, Adolfo Rodas, Alfonso Solórzano, Carlos Arias y Miguel García Granados. Así, también, pudo concluir sus estudios de leyes en la UNAM, donde obtuvo el título de Licenciado en Derecho el 5 de marzo de 1951, en momentos en que participaba activamente en la Revolución guatemalteca.

En el ínterin la persecución dictatorial en contra de la familia Capuano no se detuvo. Con el estallido de la Segunda Guerra Mundial y pese a su filiación nazi-fascistas, el dictador Ubico se vio obligado por el gobierno estadounidense a decretar la confiscación de los bienes de los ciudadanos originarios de las potencias del Eje. Ello le permitió, al mismo tiempo, “castigar” a opositores como los Capuano del Vecchio, quienes eran propietarios de la finca “Nueva Italia”, dedicada al cultivo de café, caña de azúcar y con un poco de ganado, lo que causó un quebranto económico importante a la familia. Además, nunca pudieron recuperarla.

En la patria nuevamente

Al igual que otros muchos exiliados guatemaltecos, Ernesto Capuano regresó a Guatemala a la caída del dictador Ubico, en julio de 1944, y participó activamente en la agrupación Vanguardia Popular, la cual contribuyó a la derrota final, el 20 de octubre de 1944, del régimen dictatorial, el cual pretendía continuar con el general Federico Ponce Vaides a la cabeza.

Iniciado el proyecto revolucionario (1944-1954), Capuano del Vecchio participó activamente en su construcción e impulso. Lo hizo tanto desde el ámbito intelectual y político como desde puestos de decisión en los gobiernos revolucionarios. Destaca, por ejemplo, su aporte a la difusión de la economía política como conocimiento esencial para la formación de los revolucionarios guatemaltecos y de todos los que se dedican al estudio de la realidad económico-social y buscan incidir en ella. Destaca también su posición a favor de la igualdad de los seres humanos sin distinciones de raza, sexo o posición política e ideológica. Desde entonces sostuvo que el logro de la paz, el fortalecimiento de la democracia y el respeto a los derechos humanos son ejes irrenunciables para la modernización de Guatemala.

Estas fueron posiciones que mantuvo a lo largo de toda su vida. Así lo atestigua su paso por el Partido Vanguardia Nacional, encabezado por Enrique Muñoz Meany, canciller del Gobierno Revolucionario, así como su participación como vicepresidente del Comité de Ayuda al Pueblo Español, en contra del franquismo, además de su actividad en el seno de la Sociedad de Amigos de México, organizaciones ambas presididas por Luis Cardoza y Aragón. Así, también, participó en el Congreso Latinoamericano de Juristas, celebrado en Guatemala en 1953, con una ponencia contra la pena de muerte; la importancia de ésta le valió participar, en enero de 1954, en el Congreso de Defensa de las Libertades Democráticas, celebrado en Viena, Austria.

A lo anterior se suma su contribución al proceso de modernización del agro guatemalteco, en un primer momento como militante y secretario de Asuntos Agrarios del Partido de Acción Revolucionaria (PAR), en el que también participaron Roberto Alvarado Fuentes y Augusto Charnaud  MacDonald. Tiempo después lo haría desde la dirección del Departamento Agrario Nacional (DAN), del Banco Nacional Agrario, cuyo gerente general fue Alfonso Bauer Paiz.

Desde el DAN, el Lic. Capuano jugó un papel decisivo en la aplicación del Decreto 900: Ley de Reforma Agraria, el cual tuvo una abierta oposición de los grupos de poder nacionales y extranjeros, en particular la funesta empresa bananera United Fruit Company (UFCo). Como se sabe, la reforma agraria motivó en lo fundamental la intervención estadounidense, que culminó con el derrocamiento del gobierno constitucional de Jacobo Árbenz, el 27 de junio de 1954. Como resultado de la entronización en el gobierno de los mercenarios financiados por la CIA, el Lic. Capuano del Vecchio tuvo que asilarse en la Embajada de México, junto a otros muchos guatemaltecos y extranjeros partidarios de la Revolución y que por ello ya no podían seguir en el país.

Exiliado defensor de exiliados 
En calidad de asilado político, el Lic. Capuano arribó a México el 8 de septiembre de 1954.
 Desde entonces vivió en la capital mexicana dedicado, sobre todo, al impulso del cambio social y al apoyo solidario a los exiliados guatemaltecos y de otros países en sus trámites ante la Secretaría de Gobernación y demás instancias gubernamentales mexicanas. Esta conducta fue un acto de congruencia mediante el cual su convicción político-ideológica se integró indisolublemente con su enorme condición humana, marcándolo para siempre. Comenzará así una nueva etapa de su vida como abogado y revolucionario y se cuentan en miles los casos atendidos por el Lic. Capuano, por los cuales nunca cobró un solo centavo.

Destaca, en torno a esta titánica labor, que el Lic. Capuano logró aglutinar a su alrededor a muchas personas e instituciones que le brindaron su respaldo incondicional. Entre ellas y de manera destacada hasta su muerte, ocurrida el 11 de noviembre de 1996, debe señalarse a su esposa Carmelita, con quién se casó en 1951.
 Doña Carmen García Zepeda era originaria de Coahuila y su compromiso con la causa guatemalteca la llevó a acompañar al Lic. Capuano a vivir a Guatemala, hasta la salida al exilio en 1954.

Debe destacarse también el apoyo que recibió de la dirección del Partido Popular Socialista (PPS), la cual le facilitó su relación con las esferas gubernamentales de México, mismas que muy pronto aquilataron, por razones de Estado nada desestimables, la importancia de sus servicios. 

El Lic. Capuano siempre tuvo claras dichas razones. Así se lo manifestó a Francisco Ancheyta, del diario Siglo XXI, en una entrevista concedida en Guatemala, en noviembre de 2001, cuando le dijo:

«Nunca tuve problemas con ellos [los exiliados y refugiados]. Siempre les pedí que respetaran el principio de legalidad y que nunca mintieran, porque la Secretaría de Gobernación de México mantuvo una política de protección de los perseguidos y apegada a las leyes del derecho internacional de asilo».

Y agregó:

«En realidad, las autoridades mexicanas siempre vieron con beneplácito que yo tratara de ayudar a los exiliados mediante vías legales, pues para ellas es más fácil tratar con personas que estén conscientes de la legislación del país que los acoge. Además, la mayoría que me buscaba era de personas organizadas. Así se tiene un mayor control de lo que hacen y de cómo viven en México».

Esta observación del Lic. Capuano es vital para entender la actitud de las autoridades mexicanas, ya que la solidaridad gubernamental con los movimientos populares y revolucionarios se basaba en el principio esencial de respeto a la soberanía nacional, por lo que nadie podía ocupar el territorio mexicano para actividades fuera de la legislación vigente.

«A mí acudieron muchos uruguayos, argentinos, chilenos, gente de todos lados. Ellos me buscaban, precisamente, por la manera apegada a la ley con que yo actuaba para conseguirles sus documentos de estadía en México” agregó.

Se trató, así, de una labor esencial para los expatriados y transterrados, pues les resolvía una infinidad de problemas que el trato con las autoridades migratorias les generaba. Gracias a la conducta y profesionalismo del Lic. Capuano contaron siempre con una mano solidaria y un apoyo incondicional, no sólo de él, sino de muchos otros que en México respaldaban su labor. De esta manera, según fuera el caso, regularizaron su estancia y la de sus familiares, pudieron evitar deportaciones, el pago de multas elevadas, detenciones, cancelación de permisos ya obtenidos y, todo tipo de arbitrariedades.

La vinculación teoría-práctica
La infatigable labor en defensa de los exiliados y refugiados y su activa participación en las luchas populares y democráticas de Guatemala y el Continente, le permitieron al Lic. Capuano poner en práctica, día a día, el extenso bagaje teórico adquirido a lo largo de los años. 
Su vida fue una experiencia de servicio que se constituyó crecientemente, a más de una herramienta valiosa en defensa de los derechos humanos de los expatriados y desterrados, en un extenso laboratorio que le llevó a profundizar aspectos teóricos esenciales sobre temas fundamentales de la política, la legislación y el derecho.

Entre estos temas se pueden citar sus reflexiones sobre el desarrollo económico-social y las luchas populares y democráticas, así como su correlato esencial, la profundización y aplicación efectiva del derecho humanitario internacional en el marco de un ejercicio pleno y soberano de la política exterior de los Estados nacionales. Este es un tema en el que el Estado mexicano ha jugado un papel destacado que el Lic. Capuano siempre reconoció y tuvo en cuenta. Baste citar como ejemplo algunas partes de su intervención en el Ateneo Español, el 21 de febrero de 1991, con motivo del Acto de Reconocimiento de sus Actividades Solidarias, donde señaló:

«[…] la política del Cardenismo en contra de la intervención fascista en España, su ayuda, su solidaridad moral y material, tipificaron la política externa de México a favor de la no intervención y la autodeterminación de los pueblos. En el debate que se entabló en la Liga de las Naciones, México, representado por el ilustre jurista Isidro Fabela, enriqueció la teoría internacional a favor del principio de legalidad que debe normar a los Estados, cuyas aportaciones se encuentran en la mente de los juristas democráticos.

«Los pueblos hispanoamericanos y sus dirigentes democráticos siempre fueron celosos de la defensa de su soberanía nacional, así se explica a través de sus luchas y de la legitimación de doctrinas internacionales como la Drago, la Tobar, la Calvo y la Estrada, opuestas a las teorías intervencionistas: Monroe, Pacto de Washington y de Tacoma […].»

«México ha sido un país que siempre ha aplicado con amplitud el asilo diplomático y territorial por las convicciones democráticas, producto de su historia, y antes de que existieran los convenios ya los practicaban. […].» «Actualmente, tanto la Secretaría de Relaciones Exteriores en el asilo diplomático y la Secretaría de Gobernación en el asilo territorial […].»

En relación a los exiliados y refugiados, planteó:

«La violación de las garantías individuales por el ejercicio desmedido del poder hizo que los patriotas, víctimas de esa situación, tuvieran que emigrar a otros países para preservar sus vidas y su seguridad personal, desarraigándolos de su identidad nacional; y por esa causa tuvo que legislarse el asilo político como una institución jurídico-humanitaria de Latinoamérica, a través de las Convenciones de La Habana, Montevideo y Caracas.»

Así, también, manifestó su compromiso con el cambio social, la defensa de los derechos humanos, la paz y el desarrollo:

«El esfuerzo que hacemos para mantener una solidaridad amplia en defensa de los Derechos Humanos en nuestros países, es producto de la necesidad de crear un nuevo orden que facilite la convivencia interna y externa entre nuestros pueblos. Así mismo, la solidaridad entre nuestros países, contribuye a su integración, la cual debe ser conformada no sólo por cúpulas económicas que se olvidan de los verdaderos intereses nacionales. Bolívar, Juárez y Martí están presentes en nuestras luchas de liberación y en estos momentos difíciles en que las potencias occidentales legalizan los bloqueos económicos y las acciones bélicas para violar nuestras soberanías e imponer sus dictados en lo económico, en lo social y en lo político, en contra de los intereses populares de los países en vías de desarrollo.

«Evitemos un mundo donde prevalezca la fuerza y no la razón, donde entra en conflicto la justicia con la prepotencia de las clases dominantes. Esto se alcanza sólo a través de la unidad de las fuerzas patrióticas en un frente amplio, cuyos objetivos sean claros y reivindicativos para todas las fuerzas que lo integren.

«Es imposible el desarrollo de nuestras sociedades en todos los aspectos de su vida, cuando la paz se ve amenazada por las agresiones imperialistas que sólo defienden los intereses de las transnacionales, deformando nuestras economías, nuestra cultura y nuestro modo de ser.

«No dejemos que las Constituciones y las leyes sean obsoletas, como lo dijera Simón Bolívar: Las Constituciones son libritos, las leyes son papeles y la vida es amarga.»

Igualmente importantes son sus planteamientos, leídos el 30 de octubre de 2001, ante los participantes en el XXIII Congreso de la Asociación Latinoamericana de Sociología (ALAS), en Antigua Guatemala, y un público entusiasta que desbordaron las instalaciones de la que fuera una de los primeros recintos ocupados por la Universidad de San Carlos de Guatemala. 

Destacan en particular aquellos relacionados con la responsabilidad de las Universidades y los intelectuales ante la injusticia y la desigualdad social:

«Me dirijo a ustedes con profundo respeto y admiración, por lo que significa históricamente en el desarrollo de la cultura nacional, la Universidad de San Carlos de Guatemala, que hasta la fecha ha mantenido con dignidad la autonomía que la Revolución de Octubre le forjó, para que contribuyera al desarrollo científico, técnico y cultural de nuestra querida patria, Guatemala.

«Desde su iniciación, exceptuando el régimen democrático, la Universidad se ha encontrado con problemas sumamente complejos, por haber asumido el poder la antidemocracia […]. El papel de las Universidades es dar una contribución científica y técnica en el desarrollo de las fuerzas productivas […].»

Y concluye:

«En la actualidad se sigue explotando irracionalmente los recursos naturales, sobre todo los bosques. No existe reforestación conveniente, las tierras se están erosionando por falta de conservación de suelos.

«Es increíble que teniendo grandes extensiones de tierra de aluvión, como las de la Costa Sur, que debían ser explotadas racionalmente para garantizar la alimentación de la mayoría de la población, haya hambruna como la que ocurre en Chiquimula, la cual nos avergüenza, porque en pleno siglo xxi, con las tecnologías modernas no debería existir.»

La congruencia con el ideario de una vida

La participación de Capuano del Vecchio en todos estos esfuerzos y luchas estuvo marcada siempre por el respeto irrestricto a la pluralidad de los movimientos contestatarios, al tiempo que mantenía y demandaba igual respeto a su ideario comunista y revolucionario. Así se puede constatar en sus múltiples intervenciones en reuniones y actos públicos y en los documentos escritos a lo largo de los años. Baste revisar los planteamientos por él difundidos mediante artículos y entrevistas en diversos diarios y programas radiales de Guatemala y México, para tener una idea del alcance y naturaleza de sus aportes.

Una de sus ideas centrales fue que la izquierda guatemalteca en particular y la oposición en general, deben unificarse para impulsar el cambio económico-social que necesita con tanta urgencia Guatemala y que para ello deben supeditar a esa finalidad cualquier posición o interés personal o de grupo. Para él, la unidad de propósitos y la cultura de diálogo eran esenciales para el avance del movimiento popular y revolucionario en su lucha frente a los dictados de los gobiernos en turno, los cuales, en más de un sentido, continúan hasta ahora las políticas económicas y sociales de las dictaduras militares, así como la defensa incondicional de la oligarquía.

Hoy, señalaba el Lic. Capuano, al margen del carácter civil del régimen imperante, se mantiene como un elemento de continuidad el respeto irrestricto al llamado Consenso de Washington y, por tanto, se enarbola la bandera del neoliberalismo y se siguen los dictados que impone el proceso de globalización encabezado por las empresas transnacionales, las que, al menos en Centro América, son lideradas por los capitalistas estadounidenses. El resultado es, en definitiva, que los gobiernos civiles perpetúan una política basada en el sacrificio del futuro de los guatemaltecos al favorecer, como siempre, a los sectores dominantes.

Destacado dentro del movimiento popular y revolucionario guatemalteco por la claridad de su pensamiento, por su actitud unitaria y visión de largo plazo, del Lic. Capuano es bueno recordar su trayectoria como fundador y secretario de organización de la Unión Patriótica Guatemalteca (UPG), presidida por Luis Cardoza y Aragón, e integrada, entre otros, por Carlos Illescas, Carlos Paz Tejada, Guillermo Toriello, Mario Monteforte Toledo, Otto Raúl González y Víctor Manuel Gutiérrez, desde la cual se mantuvo una presencia activa en favor del cambio social en Guatemala. Destaca también su participación en el Consejo Mundial de la Paz y, posteriormente, a finales del decenio de 1970 (al igual que muchos otros muchos guatemaltecos en México), su aporte político y solidario al nuevo ascenso del movimiento revolucionario guatemalteco, contribuyendo como siempre a gestar y desarrollar nuevos niveles de organización.

A inicios del decenio de 1980, el Lic. Capuano será un activo impulsor de la unidad de los revolucionarios guatemaltecos y participará en el Comité Guatemalteco de Unidad Patriótica (CGUP), encabezado por Luis Cardoza y Aragón, el cual contó con la participación, entre otros, de Rigoberta Menchú, Augusto Monterroso, Carlos Figueroa Ibarra, Carlos Paz Tejada, Mario René Matute, Miguel Ángel Albizures, Pablo Ceto, Gilberto Castañeda, Guillermo Toriello, José Luis Balcárcel y Raúl Molina Mejía. 

Más adelante, firmados los Acuerdos de Paz (1996), unirá su voz a los cientos de guatemaltecos y personas solidarias de otros países que aún mantienen hoy, doce años después, su reclamo por el castigo a los genocidas y el cese de la impunidad en Guatemala. Es importante señalar al respecto su participación en el foro celebrado en México, el 31 de agosto de 2000, con motivo de la demanda interpuesta con ese objetivo por la Premio Nobel de la Paz, Rigoberta Menchú, ante la Audiencia Nacional de España.

El reconocimiento a su labor
El reconocimiento a la labor y trayectoria del Lic. Capuano ha trascendido fronteras; puede decirse que el agradecimiento que se le tiene es universal. Así lo atestiguan diversos mensajes enviados a lo largo de los años,  como los diversos homenajes que ha recibido, entre ellos, el ya mencionado acto de reconocimiento a su actividad solidaria que le organizó, el 21 de febrero de 1991, el Ateneo Español de México, “expresión de la España republicana”, como lo llamara su ex embajador, Félix Gordon Ordaz.

Importantes son también los homenajes recibidos en distintos momentos en Guatemala, entre ellos, el  que le hizo el Honorable Consejo Superior Universitario de la Universidad de San Carlos, junto a otros distinguidos revolucionarios guatemaltecos, en octubre de 1994, con motivo del 50 Aniversario de la Revolución de Octubre. Así, también, el que recibió el 30 de octubre de 2001, a iniciativa del economista Eduardo Velásquez, entonces decano de la Facultad de Economía de la Universidad, en el marco del XXIII Congreso de la Asociación Latinoamericana de Sociología (ALAS), celebrado en la Antigua Guatemala.
 Varios de los asistentes le conocieron en México cuando les brindó su apoyo solidario en sus gestiones migratorias o sabían por amigos, compatriotas y correligionarios de la dedicación de Capuano del Vecchio a tan enaltecedora labor.

Otros homenajes destacados incluyen el de la Universidad de San Carlos de Guatemala, (USAC) que le otorgó un Testimonio de Reconocimiento, el 5 de noviembre de 2001, por cuanto “se ha caracterizado por sus altas calidades académicas, humanas y gran sensibilidad social”. El 7 del mismo mes, el Departamento de Investigaciones Económicas y Sociales “Maestro José Baldomero Arriaga Jerez” y el Consejo Directivo del Centro Universitario de Occidente (Cunoc) de la USAC, cuya sede se encuentra en su querida ciudad natal, Quetzaltenango, le otorgaron un diploma “por los altos méritos de su vida política e investigativa”. En ese entonces se pensó en que la Universidad podría darle alguna ayuda económica permanente, pero esto no se logró llevar a cabo.

Estas manifestaciones de cariño y reconocimiento a su labor y trayectoria de vida se repitieron cuando visitó de nuevo Guatemala, en la segunda quincena de marzo de 2007, acompañado del arquitecto y amigo Gilberto Castañeda. Las actividades realizadas por el Lic. Capuano, que contaba ya entonces con 92 años, fueron posibles por el concurso de incontables amigos y simpatizantes que lo apoyaron en el desarrollo de una apretada agenda que incluyó 24 participaciones públicas y privadas y la vinculación con poco más de 200 personas deseosas de saludarlo o conocerlo. Cabe destacar la participación de los integrantes de lo que en el proceso de la visita y sus preparativos terminó por constituirse en una suerte de “equipo coordinador”, integrado por Ruth del Valle, Miguel Ángel Albizures, Edgar Celada, Humberto Espinoza, Rafael Herrarte y Harvey Taylor, el cual contó con el apoyo de compañeros como Iduvina Hernández, Ximena Morales, Alfonso Bauer Paiz, Mario René Chávez, Rafael Piedrasanta y Eduardo Velázquez.

En esa oportunidad, el Lic. Capuano se reunió con la Federación de Estudiantes de Agronomía de Guatemala, cuyos integrantes le rindieron un emotivo homenaje y le pidieron conocer de primera voz la experiencia revolucionaria de 1944-1954 y, en especial, de la reforma agraria. Además, se reunió con los asesores de la Procuraduría de Derechos Humanos (PDH), los diputados de la bancada URNG-MAIZ y, posteriormente, con integrantes de dichas agrupaciones; así también, con el Movimiento Nacional de Derechos Humanos y la entonces candidata presidencial Rigoberta Menchú. También, asistió al cambio de la Junta Directiva del Colegio de Abogados y Notarios de Guatemala; al convivio con viejos y jóvenes huelgueros, organizado por la Universidad de San Carlos, y a una reunión con simpatizantes en el auditorio de la mencionada Procuraduría. Una actividad que lo emocionó profundamente fue la visita al lugar donde la PDH trabaja los archivos de la ex Policía Nacional, recién descubiertos en las instalaciones de la Zona 6, que constatan de manera incontrovertible la política de genocidio y represión encabezada por los regímenes militares de entonces.

La vida ejemplar y conducta rectilínea del Lic. Ernesto Capuano  no estuvo, sin embargo, alejada de las acechanzas del poder. No fueron pocas las ocasiones, sobre todo luego del inicio de la apertura electoral en Guatemala (1985), en las que se le buscó para lucir ese acercamiento como una prenda inestimable. En 2001, por ejemplo, el gobierno de Alfonso Portillo le ofreció la Orden del Quetzal y, como era de esperarse, Capuano del Vecchio la rechazó, incluido un estipendio mensual nada despreciable, sobre todo para alguien que no tenía ingresos fijos de tipo alguno y se encontraba ya al final de su vida. Igualmente rechazó, más adelante, la posibilidad de que se le gestionara ante el Gobierno de Guatemala una pensión vitalicia. En ambos casos expresó que, pensando cómo pensaba, mal podría aceptar la ayuda de un gobierno neoliberal poco o nada preocupado por el futuro del pueblo de Guatemala, y menos de un gobierno claramente ligado al genocidio, como el de Portillo y su protector político, el general Efraín Ríos Montt.

La serenidad del crepúsculo

Así las cosas, Ernesto Capuano vivió en México con una gran modestia y una gran dignidad, si bien su mente y su corazón se mantuvieron siempre ligados a los avatares del pueblo de Guatemala en particular y de Latinoamérica en general. 
En el crepúsculo de sus días siguió atento a lo que pasaba en el mundo y en especial en su querida “Tierra del Quetzal”. Su mayor medio de información era la radio ya que prácticamente estaba ciego y no podía leer (una de sus grandes pasiones) lo que le entristecía mucho. No obstante eso, hasta el último momento conservó la lucidez e inteligencia que lo acompañaron en su larga vida y, sobre todo, mantuvo la congruencia con sus ideales socialistas y su visión humanista y solidaria que fue uno de sus rasgos permanentes. Así, hasta el final, uno de sus ejes vitales fue el propósito profundo de contribuir a la unidad de los sectores progresistas de Guatemala en torno a un programa que, en su pluralidad, coloque como objetivo central el ejercicio efectivo de la soberanía nacional y el logro de los niveles de bienestar y de desarrollo cada vez más altos para todos los guatemaltecos.

Por ello y en consecuencia de todo lo dicho, y mucho más que podríamos agregar, quienes le guardamos gratitud y recordamos con cariño desde Guatemala, desde México y desde los más diversos lugares del mundo, ratificamos nuestra convicción de que debemos de contribuir a mantener vivo su ejemplo. Así, también, esperamos que se haga realidad la propuesta de que la Universidad de San Carlos de Guatemala, su alma mater, le otorgue el Doctorado Honoris Causa y que este reconocimiento sea una manera más de valorar su labor y trayectoria.

Mientras tanto, el Lic. Ernesto Capuano del Vecchio reposa ahora en el panteón familiar, en Quetzaltenango, a iniciativa de varios amigos, profesores e investigadores del Centro Universitario de Occidente (Cunoc), encabezados por Eduardo Ordóñez y Rafael Vital, director del centro. La delegación que llevó la urna con sus cenizas desde México estuvo integrada por doña Irma Checa, Iván González, Carlos Palencia y Ernesto Godoy. Fueron momentos emotivos en que se convivió con guatemaltecos y amigos del Lic. Capuano en Xela y, también en San Cristóbal las Casas, donde a iniciativa de Octavio Ixtacuy y Jorge López Arévalo, fueron recibidos en su trayecto hacia el suelo patrio. En Quetzaltenango, el Lic. Capuano recibió un diploma de reconocimiento como hijo distinguido, otorgado por la Municipalidad de Quetzaltenango, en un emotivo acto realizado en el Salón de Honor de la corporación edilicia. Así, también, se le hizo un homenaje en el Salón Mayor del Cunoc y, después, en el Cementerio General donde fueron depositadas sus cenizas.

Vale repetir, por último, lo que escribió Carlos Figueroa Ibarra en la reseña que publicó en el diario La Hora, en noviembre de 2006, al recordar la reunión en la que varios guatemaltecos en México celebramos con Neto sus 92 años. En esa oportunidad, varios de los presentes hicieron uso de la palabra y le expresaron su cariño, admiración y reconocimiento por su generosidad sin límite. Sentado en un sillón, en medio de una tenue luz, Ernesto Capuano aceptó con humildad y gratitud aquellas palabras. «No pude dejar de observar un atisbo de sorpresa en su mirada», nos dice Figueroa y concluye: «Ernesto Capuano del Vecchio es lo más cercano a un santo que yo he conocido en mi vida».
México, marzo de 2009.
� Esta semblanza es deudora de diversos documentos elaborados por personas que estiman y valoran la vida y obra del Lic. Ernesto Capuano del Vecchio, entre ellos, el texto que escribió Carlos Figueroa Ibarra con motivo del cumpleaños 92 de éste, publicado por el diario La Hora, el 27 de noviembre de 2006. Así, también, la semblanza escrita por Julio Gómez Taracena y Gilberto Castañeda Sandoval con motivo del viaje del Lic. Capuano a Guatemala, en la segunda quincena de marzo de 2007. Además, fue enriquecida con los aportes y precisiones hechas por el propio homenajeado y con diversos documentos que sirvieron de base para realizar tal semblanza. No obstante, la versión que hoy se presenta y los anexos que la acompañan son responsabilidad exclusiva de Sandra Farfán, Gilberto Castañeda, Julio Gómez y Raúl Díaz.


� Anexo: Acta de nacimiento, fotos, etc.


� Anexo: Acta de defunción, fotos, etc.


� Anexo: Eduardo Velásquez: “Ernesto Capuano del Vecchio”, El Periódico, Guatemala, 28 de marzo de 2007.


� Entonces fueron asesinados Juan Pablo Wainright y posteriormente Bernardo Gaitán, al tiempo que eran encarcelados durante más de 12 años Antonio Obando Sánchez, Juan Luis Chihuichón, Luis Villagrán y otros más.


� El Partido Popular se denominará después Partido Popular Socialista (PPS). La importancia de Lombardo Toledano en la vida política de México se puede aquilatar si se considera que �se distinguió como aliado cercano del presidente Lázaro Cárdenas y de su proyecto nacional revolucionario.


� Ernesto Capuano aprobó por unanimidad el examen profesional en el que defendió su trabajo de tesis Antropología criminal y su evolución. [Anexo: Portada de la tesis y listado de su contenido, Acta del Examen y Título Profesional].


� A la renuncia de Ubico, frente al ascenso de la lucha popular, Ponce Vaides fue designado presidente provisional con el mandato de proceder a celebrar elecciones generales. En el proceso, éste intentó manipular el proceso para salir electo, lo que derivó en el levantamiento cívico-militar en la noche del 19 y la madrugada del 20 de octubre que echó por tierra sus pretensiones y abrió el período revolucionario de “diez años de primavera en el país de la eterna balacera”, como lo llamaría años más tarde Luis Cardoza y Aragón.


�  Anexo: Recorte del Diario de Centroamérica, s. f.; consultarle a Rafa Piedrasanta.


� Capuano decía que como director del DAN le había tocado la honra de firmar, entre otros, el decreto de expropiación de las 16,500 Ha de tierras ociosas que detentaba la UFCo y que, como resultado de ello, figuró en una lista de cerca de 15 revolucionarios a los que la contrarrevolución puso precio vivos o muertos (como en el viejo oeste norteamericano). Capuano pudo llegar con bien a la Embajada de México gracias a la valiosa intervención de su primo, Juan del Vecchio, quién con un militar amigo le ayudó a pasar los múltiples retenes que se habían establecido en la ciudad y, en especial, en torno a las embajadas de México y Argentina, los dos únicos países que se habían abstenido de apoyar la condena de Guatemala, lograda por el canciller gringo, John Foster Dolles en la X Conferencia de la Organización de Estados Americanos (OEA), celebrada en Caracas, en marzo de 1954, y que sirvió de “aval” político-diplomático para la intervención mercenaria.


� Anexo: Documento migratorio.


� Anexo: Eduardo Velásquez, “Ernesto Capuano del Vecchio. Un ángel de la guarda de los migrantes internacionales” (El Periódico, 28.03.2007). ¿Se podría incluir una estadística somera de casos atendidos por nacionalidad? ¿Se podrían citar algunos casos emblemáticos, por ejemplo, que Capuano fue apoderado legar de Árbenz y todo lo que eso le significó como relación con el ex-presidente revolucionario y como compromiso político-ideológico y solidario. 


� Al caer enferma doña Carmelita, estuvo a su cuidado su ahijada, doña Irma Checa, quién después siguió con esa labor fraternal y solidaria al cuidado de Neto a quién veía, como nos lo dijo a varios amigos que la visitamos luego de la muerte de éste, como al padre que perdió cuando era niña.


� Anexo: Ejemplos, sobre todo, de comunicaciones y testimonios que dan cuenta de todo esto.


� Anexo: Texto de la intervención citada.


� Anexo: Entrevistas al Lic. Capuano publicadas en La Jornada; México, el 25 de junio de 2001, y en Prensa Libre; Guatemala, el 4 de noviembre de 2001.


� Anexo: Incluir la Memoria del XXIII Congreso de ALAS, el programa del homenaje, el reconocimiento otorgado por los congresistas y el discurso de agradecimiento del Lic. Capuano, así como reseñas y copias de las noticias, entrevistas y artículos periodísticos publicados en esa oportunidad.


� Anexo: Reseña del encuentro en San Cristóbal y de los actos en Xela, cartel, diplomas, fotografías, discursos, canciones, etc.


La delegación que llevó las cenizas del Lic. Capuano a suelo patrio viajó en representación del grupo de trabajo que viene realizando diversas actividades en México en pro de la difusión y conocimiento de su personalidad y trayectoria. Parte central del trabajo del grupo fue la preparación de este libro y su difusión lo más amplia posible, así como la organización del Archivo Capuano, actualmente en proceso con el apoyo del Cemos. El grupo participó, también, el proceso de repatriación de las cenizas del querido amigo y compañero y actualmente apoya la iniciativa de varios universitarios guatemaltecos, entre ellos los abogados Alfonso Bauer Paiz y Rolando Morgan y el economista Eduardo Velásquez, que buscan que la Universidad de San Carlos le otorgue el doctorado honoris causa. Como parte de sus actividades, el grupo promovió la realización de un acto en homenaje al Lic. Capuano, que llevó a cabo la Universidad Autónoma de la Ciudad de México (uacm) el 18 de noviembre de 2008, con la participación de Oscar González, Director de Difusión Cultural de la uacm y en su momento, Coordinador de la Comisión Mexicana de Ayuda a los Refugiados (Comar), creada por el gobierno mexicano en el decenio de 1980; Enrique González Ruiz, Director del Área de Derechos Humanos de la Universidad y en los años 80, Rector de la Universidad Autónoma de Guerrero (uag) y activo participante en la solidaridad con la lucha del pueblo guatemalteco; y por el grupo de trabajo en México, Gilberto Castañeda, Julio Gómez Taracena y Raúl Díaz, junto a poco más de cincuenta guatemaltecos y amigos del Lic. Capuano de otras latitudes que participaron en el evento (Anexo: Reseña del acto, las participaciones y mensajes recibidos, texto del discurso de Julio, cartel, fotografías, etc.).


En el grupo de trabajo inició sus actividades el 11 de mayo de 2008 y en él participan, en la Ciudad de México, Distrito Federal, María Delia Ramírez, Marylena Bustamante, Rosa Nieves Nogueda, Carlos Palencia, Gilberto Castañeda, Horacio Landa, Iván González, Julio Gómez, Julio Palencia, Mario René Matute y Raúl Díaz. Así, también, participan desde Puebla, Puebla, Carlos Figueroa; desde Cuernavaca, Morelos, Manolo Farfán; desde Los Cabos, Baja California Sur, Rodolfo Córdova.
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